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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Vi a del Marñ
CAUSA ROL : C-3542-2020

CARATULADO : FLORES/CERDA

Vi a del Marñ ,  ocho de Febrero de dos mil veintid só

Vistos:

Que a lo principal de la demanda de fecha 10 de septiembre de 2020, folio 

1, comparece ALEX CORTES DIAZ, abogado, domiciliado en Blanco Nº 1623, 

Oficina Nº 1404 de Valpara so, en representaci n de la ejecutanteí ó  do a  ñ Paola 

Orietta  Flores  Orellana,  domiciliada  en Boriquen  2,  Condominio  “Brisas  del 

Sur”, departamento 14, Recreo, Vi a del Mar, e interpone demanda ejecutiva enñ  

contra de don Diego Hern n Cerda Lara, á RUT 19.490.987-K, ignora profesi n uó  

oficio, domiciliado en Pasaje Chorrillos 348, Recreo, Vi a del Marñ  por la suma de 

$3.000.000..- fundada en una sentencia definitiva condenatoria.

Que a lo principal del escrito de fecha 13 de octubre de 2020, folio 6, 

comparece el ejecutado, don Diego Hern n Cerda Lara y opone a la ejecuci n lasá ó  

excepciones contempladas en los numerales 9 y 11 del art culo 464 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil respecto de la deuda cuyo  cobro se persigue en estos autos.

Que en presentaci n de fecha 17 de octubre de 2020, folio 9, compareceó  

don Alex Cortes Diaz, en representaci n de la ejecutante y evacua el  traslado deó  

las excepciones, solicitando su rechazo, con costas.

Que con fecha 19 de octubre de 2020, folio 10, se declararon admisibles las 

excepciones opuestas y se recibi  la causa a prueba.ó

Que con fecha 1 de febrero de 2022, folio 23, se cit  a las partes a o ró í  

sentencia. 

Considerando:

Primero: Demanda ejecutiva. Que a lo principal de la demanda de fecha 

10 de septiembre de 2020, folio 1, comparece don Alex Cortes Diaz, abogado, en 
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representaci n de la ejecutanteó  do a Paola Orietta Flores Orellana,ñ  e interpone 

demanda  ejecutiva  en  contra  de  don  Diego  Hern n  Cerda  Lara,  todos  yaá  

individualizados , y expone: 

Que consta  de la  sentencia  definitiva  condenatoria,  firme y ejecutoriada 

dictada el 6 de abril de 2019, en causa RIT 40-2019, por el Tribunal Oral en Lo 

Penal de Vi a del Mar, que don Diego Hern n Cerda Lara, RUT 19.490.987-K,ñ á  

ignora profesi n u oficio, domiciliado en Pasaje Chorrillos 348, Recreo, Vi a deló ñ  

Mar, adeuda a su representada do a Paola Orietta Flores Orellana, la suma deñ  

$3.000.000.-  (tres  millones  de  pesos)  y  que  la  deuda  es  l quida,  actualmenteí  

exigible y la acci n no est  prescrita.ó á

En raz n de lo  anterior,   y lo  dispuesto  en  los  art culos  434,  435 yó í  

siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  solicita  sirva  tener  por  deducidaó  

demanda Ejecutiva en contra de Diego Hern n Cerda Lara, ya individualizado, porá  

la suma de $3.000.000.- (tres millones de pesos), reajustes e intereses; ordenar se 

despache Mandamiento de Ejecuci n y Embargo, en su contra, por dichas sumas, yó  

ordenar se siga adelante esta ejecuci n hasta hac rseme entero y cumplido pago deó é  

esta cantidad con costas.

Segundo:  Excepciones. Que a lo principal  del  escrito de fecha  13 de 

octubre de 2020, folio 6 comparece el ejecutado, don Diego Hern n Cerda Lara yá  

opone a la ejecuci n las excepciones que se detallan; a saber: ó

 1.-  Excepci n  contemplada  en  el  n mero  9  del  art culo  464  deló ú í  

C digo de Procedimiento Civil, esto es, el pago de la deuda.- ó

Indica que la deuda ha sido pagada en gran parte con anterioridad a la 

presentaci n de la demanda, por lo que el valor de la deuda es muy inferior enó  

relaci n al indicado por la actora.ó

2.-  Excepci n  del  Nº  11  del  art culo  464  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento  Civil,  esto es,  la  concesi n de esperas  o la  pr rroga de laó ó  

misma:

Indica  que dada  su  actual  situaci n  penal,  esto  es,  que  se  encuentraó  

cumpliendo condena en el domicilio de sus padres y desde el mes de agosto del 

presente a o, se encuentra en negociaciones con los abogados de la ejecutante a finñ  

de cubrir la deuda una vez que pueda volver a trabajar, en cuotas. As , y en baseí  

D
X

LC
Y

X
W

P
Z

X



a la buena fe de las partes, el acreedor hab a dado plazo para pagar. En efecto,í  

respecto de la deuda que ahora se demanda exist an conversaciones, empero, elí  

acreedor de todas  formas ha iniciado y continuado las  gestiones judiciales,  sin 

respetar lo conversado. Por esto, la ejecuci n de autos carece de todo fundamentoó  

y es contraria a la buena fe y a los compromisos adquiridos con quien se ha 

se alado en p rrafos precedentes. Asimismo, y en atenci n a los abonos indicados alñ á ó  

referirme a la excepci n del n mero anterior, y como lo acreditar  oportunamente,ó ú é  

el acreedor en suma, ha dado un mayor plazo para pagar, en cuotas, lo adeudado.- 

Tercero:  Contestaci n  de  las  excepciones.ó   Que en presentaci n  deó  

fecha  17 de octubre de 2020,  folio  9,  comparece don Alex Cort s  D az,  ené í  

representaci n  de  la  ejecutante,  evac a  traslado  de  las  excepciones  opuestas,ó ú  

solicitando su rechazo, con costas, en raz n de los siguientes fundamentos:ó

1.- En cuanto a la excepci n contemplada en el n mero 9 del art culoó ú í  

464 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, el pago de la deuda.- ó

Indica que no es efectivo el pago de la deuda, ni total ni parcialmente.

2.- En cuanto a la excepci n del Nº 11 del art culo 464 del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil, esto es, la concesi n de esperas o la pr rroga de laó ó  

misma. Indica que tampoco es efectiva la concesi n de esperas o pr rrogas bajoó ó  

respecto alguno. Ni siquiera es efectivo que mi parte haya tomado contacto para 

tal fin con el ejecutado.

Agrega adem s, que incluso el ejecutado en estos autos, tampoco ha pagadoá  

las costas del juicio penal que dio origen a la condena civil que se lleva en estos 

autos, por lo que adem s se iniciar  prontamente la tasaci n y posterior cobranzaá á ó  

de dichas costas,  por lo que solo cabe rechazar las excepciones deducidas, con 

costas. 

Cuarto.  Admisibilidad de las  excepciones  y recepci n de la  causa aó  

prueba. Con  fecha  19  de  octubre,  folio  10,  se  declararon  admisibles  las 

excepciones y se recibi  la causa a prueba por el t rmino legal, fij ndose comoó é á  

hechos substanciales, pertinentes y controvertidos: 

1°.- Efectividad de haber efectuado el ejecutado pagos parciales a la deuda 

que se persigue en autos. Monto y oportunidad de los mismos.
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2°.- Efectividad de haber concedido el ejecutante concesiones o pr rrogasó  

de espera para el pago de la obligaci n que demanda.ó

 Quinto: T tulo ejecutivo.í  Que el ejecutante fund  su demanda en copiaó  

digitalizada de sentencia definitiva condenatoria, firme y ejecutoriada dictada el 6 

de abril de 2019, en causa RIT 40-2019, dictada por el Tribunal del Juicio Oral en 

Lo Penal  de Vi a del Mar,  que conden  a don  ñ ó DIEGO  HERN N CERDAÁ  

LARA, al pago de la suma de $3.000.000.- (tres millones de pesos), en favor de 

las  ejecutante  do a  PAOLA  ORIETTA  FLORES  ORELLANA,  a  t tulo  deñ í  

indemnizaci n  del da o moral causado. La suma mencionada deber  reajustarseó ñ á  

conforme la variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor, entre laó Í  

fecha de esta sentencia, y la del pago efectivo. La sentencia que se encuentra 

firme y ejecutoriada, seg n certificaci n realizada por do a CLAUDIA MEDINAú ó ñ  

VERA, Jefa de Unidad Administraci n de Causas del Tribunal Oral en lo Penal deó  

Vi a  del  Mar,  con  fecha  17 de  abril  de  2019.  Tanto  la  sentencia  como  elñ  

certificado de ejecutoria se encuentran digitalizados a folio 1. 

Sexto: Prueba de la parte ejecutada. Que la parte ejecutada no allegó 

probanza alguna.

S ptimo: Sobre la excepci n de pago de la deuda. é ó Que en cuanto a la 

antedicha excepci n la parte ejecutada, debiendo hacerlo, no acredita la existenciaó  

de pagos o abonos que configuren la excepci n y que debieran imputarse al montoó  

adeudado, motivo por el cual la excepci n ser  rechazada.ó á

Octavo:  Sobre  la  excepci n  de concesi n  de esperas  o pr rroga  deló ó ó  

plazo. Que la parte ejecutada no present  prueba para acreditar esta excepci n,ó ó  

por lo que no es posible establecer de forma alguna que se le hayan concedido 

esperas ni pr rrogas, motivo por el cual la excepci n ser  rechazada.ó ó á

Y visto, adem s, lo dispuesto en las normas citadas, los art culos 1545 yá í  

1698 del C digo Civil, los art culos 144, 170, 434, 464 N° 9 y 11, 437, 466 yó í  

471 del C digo de Procedimiento Civil, se declara: ó

1.- Que se RECHAZAN las excepciones contempladas en los numerales 9° 

y 11° del  art culo  464  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  opuestas  por  elí ó  

ejecutado a lo principal del escrito de fecha 13 de octubre del a o 2020, folio 6,ñ  
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debiendo seguirse adelante la ejecuci n hasta el entero y cumplido pago de loó  

adeudado, con costas.

Reg strese electr nicamente, notif quese y arch vese si no se apelare.í ó í í

Pronunciada  por  do a  Gabriela  Guajardo Aguilera,  Jueza  titular  delñ  

Primer Juzgado Civil de Vi a del Mar.ñ

En Vi a del Marñ ,  a  ocho de Febrero de dos mil veintid só ,  dejo constancia 

que se di  cumplimiento   con lo dispuesto en el art culo 162 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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